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1.034 Y 1.125 de 1980. acumulados, interpuestos POj' la Entidad
~Bética de Autopistas, S. A._, representada POI el Procurador
don Francisco Castellano Ortega, contra aeuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 23 de octubre de 1980, re
ferente el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas e"l el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre da 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
'>us propios. términos de la refertda sentenda. roya parte dis"
p06itiva es del siguiente\ tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el recU1'SC) llúmero 1.03-4/1980.
interpuesto por el Procurador do-n franciSco C8stellQ,no Ortega.
en nombre y representación de "Compañia Bética de Autopis_
tas, S. A.", concesion&rla del Estado, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 23 de octubre de
1980 por no ser preceptivo el dictamen del Conse1o de Estado,
con relación a la cuestión controvertida, declaramos que dicha
resolución es conforme a derecho; estimando como estimamos
ej recurso número 1125/80, interpuesto por reterido Procurador,
en nombre y repesenta.ción de 18 citada Entidad, contra el
acuerdo del Tribun~l Económico-Administrat1vo Provincial de
Cádiz de 31 de diciembre de 1975. dec1aramoe- la nulidad del
mismo por. no ser ajustado al ordenamiento Jurídica y, en su
consecuencIa, se anumn y dejan sin efecto las I1Quidacione8
impug~das, cuyo detalle. obra en 1e.s actuaciones, ordenándose
!a práctIca de otras nuevas, ajustadas a derecho y a cargo del
Estado, Etdquirente de los l1iei1es y d~hos expropiados para
la const~cci6n de la autopista y que· deben quedar afectad06
El las mIsmas, con la, consiguiente aplicación de la exención
subjetiva establecida en el artfculo 68~Ia de·1& regulación vi.
gente en el momento de efectuarse dichas liquidaciones COn la
devolución a "Bética de Autopist8B. S. A.... de las caltttdades
deposi~des; stn COStaS, y a su tiempo. con Oértilicaeión de esta
sentencia para su cumplimiento devuélvase el expediente adroi.
nistre.tivo e.l lugar de procedencla.-

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos atlos " .
Madrid, 2 de agosto de 1984.-P. ·D.• el S.ubsecretarió. Miguel

Martín Fernández.

flmo. Sr." Director general de Tributos.

ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que se
conceden a las Empresas que S6 citan lo, benefi.
eios fiscales de la- Ley 152/1963. de a de diciembre.

nmo Sr.: Vista la Orden del MInIsterio de Industria y Ener
gía de fecha 23 de Julio de 1984 y el Acuerdo del Consejo de
Ministros. del día ?O de Junio de 1984. por los que se declaran
oomprendIdas en ZOna de preferente locaUzación industrial de
las Islas Canarias, al amparo de '10 prevIsto en el Real Decre
to 255:3/1979. de 21 de septiembre. y en virtud de 1& prórroga
estaQlecída en el Real Decreto 2993/1982. de 24 de septiembre.
a las Empresas que al final se relacionan

Este Ministerio, a propuesta de la Dire~ión General de Tri
butos, de conformidad con lo establecIdo en &1 artículo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en el artfculo 5.0 d$l Real
Decreto 2553/1979. de 21 de septiembre, .ha tenido a bien dis-
poner:" "

. Primero.-Un? Con' arreglo 4 las disposiciones reglamenta
nas de cada tnbuto. a las específicas del régimen que -deriva
de la Ley 152/1963.. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
ledo por la Urden de 27 de marzo de 1965 de este Ministerio
se 'otorgan a las Empresas que al final se relacionan el siguien~
te beneficio fiscal: .

RedUCción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FiscaJ. del
Impuesto Industrial du~te el período de instalación.

. Segundo.-El incumplimIento de cualquiera de las obliga
CIOnes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar & la pri_
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro••n
su caso, de los impuestos bonIficados. _

Tercero.--Contra 1& presente Orden podri. Interponerse' re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de l'rocedImiento Administrativo, ante el Mi.
nísterio de Eoonomia y Hacienda en el plazo de un mes, con"
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-R'elación de Empresas: "

-Industriales de ConstruCción de Lanzárote S. A.. UN[)E
LASA) !Expediente IC-224.). NIF A.36063787. Prefabricados de
h?rmlgón en la carretera de Las Playas. término municipal de
TIas (Lanzarote).

-Sal Terba. S. A.o (ExpedIente l~). NIF A.3606971', Ela
boraCIón y envasado de sal y comercialización en mercado in
terior y exterIor en la urbanización· Escarlata. El Cebadal (Le.8
Pe.lmas de Gran Canaria). -

-Canarypor. S. A.. (a constituir) (Expediente IC~ll. Trans
formación de poUetlleno expanstble y oomercia1izac1ón en plan-

chas y piezas moldeadas en el poI:fgono industrial _Valle de
Güimar (TenerIfeJ. término munIcipal de Candelaria.

Lo que comunico· ti V" 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. 1. muchos ados. >

Madrid. 11 de septiembra de 1984.-P. O. {Orden de 14 de
mayo de 1984}. el DIrector general de TrIbutos, Francisco Javier
Elroa Villarnovo.

Ilmo Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1984 por la, que
_' Be modiflea a la firma> cApltcaciones del Acero

Inoxidable, S. A._, e' rffgimen de trdfico de perfec
cionamiento activo paro. la importación de chapas,
tubos y codos, y la exportación de un reactor y
un,evaporador.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pror.1ovido PQr la Empresa _Aplicaciones d~l Acero In
oxida?le. S. A .•• solicitando modificación del régimen de trálico
dA perfeccionamiento activo para la importación de chapas.
tubos. y codos, y la exportación de un reactor y un evapora
dor. autorizado por Orden minIsterial de 13 de julio de 1984
(sBoletln Oficial del Estado_ del 21 de agosto).

Este Ministerio. de acuerd:J a lo informado y propuesto por
la Dirección· General de Exportación. ha resuelto modificar el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma _Apll
cacio!les dél Acero Inoxidable. S.' A._. con domicilio en Burgos¡
calle A. Martín Cobos, sin número. y NIF A-OOOO3922, en el
sentido da ampliar .las mercancíaJ de importación y exportación.

Primero.-Incluir como nueva mercancfa de importación:

6. Chapa laminada en' caliente en acero inoxidable. calidad
..ASTM-A-240 Tp-304. de la P: E. 73.75.23.1. en eSresores de:

1. De 10 milímetros.
2. De "19,5 miltmetros.
3. De 21.5 milfmetros.
4. De 23,5 milfmetros.

Segundo.-Incluir como nuevos productos de exportación:

II!. Doce injertos con brida de DN-250, P. E 73.16.41.

1.1 Sie+3 de longitud 150 mt1ímetrol.
1.2 Dos de longi tud 235 mJifmetros.
1.3 'Uno de longitud 335 miUmetros.
1.4 Dos de longitud 450 milfmetros.
IV. Quince Injertos con bridas de DN·SOO, posición estadís- .

tica 73.18.41.

·rI.1 Ocho de longitud 250 mil!metros.
n.2 Dos de longitud 410 milímetros.
11.3 Dos de longitud 450 milímetros.
11.' Uno de .longitud 400 milfmetros.
JI.5 Uno de longitud 1.200 miI:fm~tros.

n.6 Uno de longitud 1,008 milfmetros.

V. Tres injertos con bridas de DN-1250, P. E. 73.18.41•.de
longitud 565 milfmetros. -

Tercero.-A efectos contables para la presente modificación
.se establete lo siguiente:

A los nuevos productos les será de aplicación el régimen
fiscal de intervención previa establecido en la Orden ministerial
de 13 de jullo de 1984 (..Boletín Oficial del Estarlo. del 21 de
agosto). que ahora se modifica.

CU6.rto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden ministerial de 13 de Julio de 1984 (.Boletín
Oficial del Estado_ del ·21 de agosto). que ahora se modifica.

Lo que" comunico & V. I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 18 de septiembre de 1984.-P. D., el Director gene

ral de Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Dma, Sr, Director· general de Exportación.

22420 ORDEN de 18 de septiembre ds 1984 por 14 que
Ss modifica a la firma ..Industrial Esmena.. Socie
dad Anónima_, sI r4gimen de trd.ftco de perfeccio
namiento activo poro b importación de flejes y
chapal de acero, y la t%portact6n de estructuras
y tUI paree••

Ilmo. ~r.: CumpUdos los trámites reglamentarios en. el expe·
diente promovido por la Empresa ..Industrial Esmena, S. A.-, so
licitando modificacIón del régimen de tráfico dI.. perfecciona
miento activo para la importación de nejas y chapas de acero.
y la exportación de estructuras '1 sus .partes, autorizado P9r or·
den ministerial de 17 de mayo de 1963 (.Boletíil OficIal del Es
tado_ del 1 de Jullo).
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Este Ministerio, de, acuerdo a lo informado y propues~ por
la Direccj~n General de El:portación. ha resuelto:

Primero.~Modificar el .régimen de trélico de perfecciona
miento activo a la iírIQ& .1nduttrial Esmena. S. A.•,' con do.
micilio en Gi:ón, apartado 335. rNrF A·33611302. er el sentido de
cambiar la de-nomjnación socia de la Empretla titular de dicho
régimen. .Industrial Esmena. S. A._, que pasará & llamarse
.Esmena, S. A.-- • .como consecuencia de la fusión efectuada en
tre ambas Empresas. mediante Ja abSorción de la primera por
la s~gun":a. > •

Segundo.-Se rnanUonan en toda su Intamdad los restantes
extrem.:lS de la Orden mjn¡s~rial de 17 de mayo de 1983 (·80
latiD Oficial del Estado. de 1 de julio). que ahora se modifica.

Lo que comU:nico a v: 1. para su conocimiento y erectos;
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 18 de septi~mbre de 19&4.-P. D., el Director gene

ral de Exportaclón, Apolonio Buiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 dt septtembre de 1984 por la que
se modtf~a a la firma -ienny Turull,' S. A .•, el
-régimen de· tráfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de lana sucia. base lavada.
peifUlda, fibras .tnUttcas, 'loca o cable y la expor
tación de hilados de f.a.na y BUS mezclal, e ht/4d08
de fibras .inttttica8.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dj€nte promovido por ·la EmpresFl. _Jenny Turull, S. A._, solici
tando mo-jjficac!ón del régimen da tráfico de perfeccionamiento
acUvo para la importación de lana sucla, base lavada, peinada,
fibras sintéticas, floca o cable y la exportación de hilados de la
na y sus mezclas, e hilados fibras sintéticas, autorizado por
Orden m'nistnria! de 3 de abril de 1984 ( ..Boletín OfIcial del
Estado_ del 2 de mayol,. _

Este Millisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General .de Exportación, ha resuelto: "-

. Primero.-Modifkar el régimen de trilfico de perfecciona
miento activo a la. firma cJenny Turull, S. A._. con ttomiciJio
en Soabadell (Barcelona). apartado 378, y número de identifi·
ca.eión fiscal A-28019701, en el sentido de incluir en los pro
ductos de exportación lo siguiente:

Párrafo n. Los hilados de fibras sintéticas v sus mezclas
con ,bras naturales y artificíaJe.. de las posiciones estadísti
cas &6.06 11/15/90 L

Se mantienen en vigor el resto de los extremos de la Orden
nlinistel:al que abora se inodifica.

Lo qce comunico a #V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUcirde a V. l. ., .,
MaJrid, 18 de septiembre de 1984~-P. ¡j" el D.rector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de ·E:xportBción.

ORDEN de 1Q de septtembre de 1004 por la QMoQ
se prorroga y n¡odifica a la firma .M.. C. Textil,
Sociedad Anónima... el régimen de tráfico de· per
fftccionamiento activo para la ~mportaeión de tejt·
dos de fibras te~tUe8 lJintétk.:a, discontinua, y la
exportación de prendas de vestir exteriores de tra·
bala.

Ilmo. C:¡r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por: la Empresa .M: C. Textil, S. A._, solicl-
ttlndo prórroga y modificación del régimen de trafico de perfec
clonamiento activo para' la importación de tejidos de fibras
textiles sintéticas discontinuas y la exportación de prendas de
vestir exteriores de trabalo, atItorizado por Qrden ministerial
de 7 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de.5 de
mfiYo~, moclificaaa por Orden ~nister1a1 de 14 de octubre de
1982 '_Boletín Oficial del ,Estado- d. 24 ·de noviembre).

Este Mi.l1isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resueJto:

Prtmero.-Prorrogar hasta el s.. de octubre da 1985, a partir
dt!l 5 de mayo de .1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .M. C. Textil, S. A._, con domiCilio
en Pedrola {Zaragoza}. calle Sim6n, 2. y NIF 50074855.

Segundo.--Modíficar la: Orden miniatl;'rial de 7 de abril de
1982 (-Boletín Oficial del ~tado_ del.5 de mayo). en el sentido
de cambiar en el 'apartado segundo ,la descrlpción .de la mer
eanda de importal,.ión que debe ser como sigue:

Segundo.-La mercancta de 1mp~)Itación· será:

Tejido de fibras textiles discontinuas de mez~ de 65 por
100 poliéster, 35 por 100 algodón, de 245 gramos/mdro cuadra
do, ·te~ido Mercerizado y saníorlzado de urdimbre y trama 16 hi.
loalie y de 150 centfmetros de ancho, P. "E. '56.05.13.

Teroero.-E11nteresado queda obligado & declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos -(acabados. colores, especificacio
nes particulares, formas de p'resentación). dimensiones y demás
ca.racteristicas que las identifiquen Y. distingan de otras simiJa
res y ue. en cualquier CAlO. deberán coinCidir respectivamente,
oon las mercancías prevJan.erte importadaa o que, en BU com
pensación. se importen posteriormente, a l;n de que la Aduana.
habida cuenta de tal dech· ración Y de las comprobaciones que
estime oonveniente realizar. entre ellas, 'la extracclón de mues
tras para su revisión o análisis por ei Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden
minIsterial que ahora se prorrogar modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios vuarde a V. l.
Madrid, 18 de septiembre de 1984.-P. #D .• el Director general

dE" EXporta1..:ión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22423 ORDEN de 18 de septiembre de 1984 por la que
Be autoriza a -la firma eFer';,l en Frk., S. A-,
el régimen de trdfico. de pe, fecci.enam~ento actIVo
para la importación fU chapas, y .fa exporUlClÓ'¡
de tuvos, chapas perfiladas y paneles. .

Ilmo. Sr.: Cumplidas Jos t-ámites reglamentarios en el expe
diente pro 10vido por la Empresa .Perfil en Frío. ·5. A._. soJici
taudo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para ,a
ímportación de chapas y la exportación de tuboS, cnapas perfi.
ladas y paneles,

Este M'nisterio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, h~ resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de 'perfecCíO
namjénto activo a la firma ..Perfil en Frio. S. A._~ con dorni

.cilio en calle Santa EngraCia, 2, Pamplona 'Navarra), y núm~

ro de identificación fiscal A·31002983, exclusivamente bajo el 515,
tema de admisión temporal a. putir de la fecha de su publi
cación en el .BoleUn Oficial del Estado... En reposición segun
SE' especiílca en el apartado 10 de esta Orden ministerial.

Segundo.-Las mercanCÍas a importar son;'

1. Desbastes en ·roHos para chapas teoHs. de acero no espl?
ciai, anchura de 1 a 1,5 metros. calidades St-33, St-37. 5t----42 ;.'
St-52:

1.1 Con ,un espesor entre 4,75 y 6,5 milimetros, inclusive,
posición estadística 73.08.21.

1.2 Con un espesor oomprendido 1. ntre 3 y 4,75 miHmetros
ambos inclusive. P. E. 73.00.25.

1.3 Con un espesor entre 3 y 1.5 milímetros, Inclusive. po
sición '~stsdistica 73.08.29.

2. 'Chapa laminada en frío, de una anchura de'l.a 1,5 me·
tros, calidades CR4, 5t-12, St-13, 5t-37 o AP01X:

2.1 Con un espesor superior a 1 milímetro, pero inferíGc
a 2 miUmetros, P. E. 73.13.45.

2.2 Con un espesor de 0,50 a 1 milímetros, ambos inclusive,
pos.ició:1 estadística 73.13.-47.

3. Chapas de acero galvanizadas en-caliente d _ anchura de
600 a 1.500 milímetros, y un espesor de 0,5 -a 2 milímetros, de
las mismas calidadeBque :a mercanc1a 2:

3.1 Simplemente galvanbadas por las -dos caras, con un re
cubrímiento de ·cinc de 300 gramo! por 360 metros cuadrados
posíción estadística 73.13.72.

3.2 Galvanizadas y posteriormente lacadas por un lado y con
imprimación por '81 otro, P. E. 73.13.88.2.

3.S Por un lado con una ímprimación y por el otro recubier
ta de fílm acr1l1co o film de cloruro de polivinHo, con un
espesor éstos de. 35 a 75 micras', P. E. 73.13.88.1.

4. Cha,a a~umin1zada, curo acero base es de calidad 5t-13,
anchura de 1 a 1.5 'metros, de 100 a 200 gramos/metro cua
drado e.lununlo, P.E. 73.13.87,

5. Zinc en lingotes, de 99,90 a 99,99 por 100. Dtl" 5(} a 150 ki
logramos, lingote, P. E. 7iJ.01.11.

6. Chapa de aluminio aleadr con una anchura de 160 a
1.100 milímetros y un espesor de 0,5 & 1 milímetros, de las si
guiente9 caUdades: 63/15 (Mg 1.1/1.7 por 100; Mu. 0,15 por 100;
Si, O•• por 100. Fe. 0,45 por 100; Cu. 0.05 por 100; er, 0,010
por 100 Zn., 0.20 por JOO¡ Al, re3toh calidad 3003 tMn, l,¿S
por 100; Cu.o,12 -por 100; AJ, resto), o calidad 5050 tMg
por 100; Al, resto).

6~1 Con imprimaqión por un lado. P. E 76.03,'39.

8.2 Laqueadas y pinmdas por un lado y con una Imprima
ción por 11 otro, P. E. 16.03.32.


